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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA

RECEPCIÓN DE MODIFICACIONES DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO/MODIFICACIÓN AL NOMBRE DEL PROMOTOR/CAMBIO DEL NOMBRE DEL PROYECTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN:   

Solicitar Cambio de Promotor del Estudio de Impacto Ambiental denominado Finca La Chepa, ubicado en el corregimiento de Los Llanos, distrito de Ocú, provincia de Herrera.
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	DOCUMENTOS
	SI 
	NO 
	OBSERVACIÓN

	1
	SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL EsIA NOTARIADA, EN PAPEL SIMPLE 8 1/2 X 13 Ó 14; FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UN NUEVO REPRESENTANTE LEGAL, LA SOLICITUD DEBE CONTEMPLAR LA FIRMA DE AMBOS REPRESENTATES LEGALES.
	x

 
	 


	

	2
	COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA 

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UN NUEVO REREPRESENTANTE LEGAL, LA SOLICITUD DEBE CONTEMPLAR LA COPIA DE CÉDULA  DEBIDAMENTE AUTENTICADAS POR NOTARIO O COTEJADAS, DE AMBOS REPRESENTATES LEGALES.
	x
	
	

	3
	CERTIFICADO ORIGINAL VIGENTE DE EXISTENCIA EXPEDIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO, DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA.

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UNA NUEVA EMPRESA PROMOTORA, LA SOLICITUD DEBE ESTAR ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO ORIGINAL VIGENTE DE EXISTENCIA EXPEDIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO, DE AMBAS EMPRESA PROMOTORAS.
	x
	
	

	4
	RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA.
	x
	
	

	5
	PAZ Y SALVO DE LA DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UNA NUEVA EMPRESA PROMOTORA, LA SOLICITUD DEBE ESTAR ACOMPAÑADA DEL PAZ Y SALVO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, DE AMBAS EMPRESA PROMOTORAS.
	x
	
	

	6
	COPIA DE LA RESOLUCIÓN DEL EsIA APROBADO, Y MODIFICACIONES (DE DARSE EL CASO).


	x
	
	

	7
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES AMBIENTALES ESTEN ACTUALIZADOS.
	x
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